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U PROVDÍCIA DE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sree, Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLKTÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que te fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernución, que deberá verificarse cada año. 

SK PUBLICA LUS LUSES, MIERCOLES Y VIEliNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, uclio pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la cnpttal se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de pesel» que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto les 
que pean á instancia de partu no pobre, se inserta
rán oficinlmente; usimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paeo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por ctida linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Presldeneia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

fOadlt del dio 81 de Septiembre) 

OFICINAS JÍEHAÜIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA. 

BE LA PKOVINCIA DB LEÓN 

Anonel* 
El Exorao Sr. Director geucrtil 

d e l 'Temro público, er. telegrama 
fecha '¿4 del mes actual, me meo lo 
siguiente: 

«Eu kenl orden de esta fecba se 
ho ü i spues to que el d i a SO e c t u d 
l a ? OBciriss de t e i t s las.Delegacio
nes de Hacienda y Sucursales d e l 
Banco de Espr-ña, ee'.én abiertas 
hseta las siete de l a t a r d e pata l u 
a d í D Í s i ó n d*1. cuotas p o r redención 
s e r v i c i o mi l i tar , por' ser e l ú l t imo 
dio de plazo i m p r o r n - f r a b l e Bjndo 
por el Mioisteriu de l a Guerra. Pu
blique V. S. BOIETÍN O p / C M i e l c o -
rrespoodiento u n u o c i o . > 

Lo que en comptimiento de l o 
mandado, so ins i -rta eo este periódi
co oficial p a r a cococimieato d é l o s 
ioterefodos. 

León S6 d e Septiembre de 1904. 
— J u a n igt .acio Morales. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE t A PROVINCIA DE IKÓN 

Cédula dt notificación 

Con esta fecha se dirige oficio al 
Alcalde de ODZOI.illa, requiriendo 
al A^uotamiento al pago, deotro de 
un mes, para que ingrese en Ja Te 
soreria de Hacicuda el importe de 
397,00 pesetas á que nsciende el 20 
por 100 de la ta tac ión del terreno 
lio toado Prudillos y otros, que le ha 
sido exceptuado como de aprove 
chamieotc c o m u i a l al pueblo de V¡ -

lori ; . ; coo apercibiniieoto de que, 
transcurrido dicho té rmi i io siu pa
gar la cantidad citada, se h:>rá ésta 
efectiva p¡,r la via de apremio. 

Lo que se h^ce público pura not i -
Scac ióc a l A;untumiuoU> y á los 
efecto; del r fgk-mei ' to de Pn cedi 
mientos de 15 de Septiembre de 
1903. 

León ü l de Septiembre de 1904,— 
E l Admicisti 'ador d t Huciend», Juan 
Montero y Díza . 

üegoclmln de (errllorfal.—(Uúsllea) 

Por Real orden del Ministerio de 
Hacieada fecha 2 del comente, co
municada & esta Adminis t rac ión por 
la Dirección gefceral de Contr ibu
ciones,Impuestos ,7 Reutas en c i r cu 
lar del 7, tambiéü do! actual, ha sido 
aprobttlo el reportiniiento general 
de la cont r ibuc ión sobre la riqueza 
rüstiCíi, colonia ,y pecuaria para el 
año do 1805, sefiaiiirdo á esta pro
vincia el cupo de S.665.963 pese
tas, sobíe la total riqueza imponible 
reconocida por rú s t i ca , culotún y pe
cuaria de 13.&r)7.'.i04 pesetus. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en dicha circular , ceta Admiuistra-
cióu ha formado el reparto de dicho 
cupo entre todoa los Distritos muar 
oipales do la provincia, fijando á 
cada uan la esntidad 1:0:1 que ha de 
contribuir por el indicado concepto 
Sobre su respectiva riqueza imponi 
ble, al tipo de 19,6644 por 100, con 
quo resulta g r a v a d » la riqueza, i n -
cluyor.do el 1 por 100 para premio 
decob'anza y gastos de couiproba-
c ióu . Se incluye a d e m á s en el men
cionado reparto )á c a n t i d a d de 
426.554 pesetas, importe del 16 por 
ICO sobre los cupos como locargo 
para las obl'gacioues dePriu era E n 
s e ñ a n z a , aplicado en general ¿ to 
dos los contntiuyenies. 

Pura que las Corporaciones encar
gadas de la formación de los repar
timientos individuales puedan cum
plir tan impo ; t i n t e servicio, esta 
Adminis t rac ión les advierte lo s i 
guiente: 

1." Una vez que recibau el BO
LETÍN OFICIAL en que re publica la 
presente circular, la Comisión de 
Evaluauióu de esta capital y las 

Juntas periciales do los Ayunta
mientos, formarftu e¡ repartimiento 
de la suma que corresponde satisfa
cer á cada distr i to, a jus tándose al 
modelo que se publicó en el silo de 
19Ú2, (BOIUTÍN Opic iAide 10 de Oc
tubre ue dicho a ñ o do 1902), y re 
IbCionando todos los c o n t r i b u y e l e s 
por riguroso o r d e u alfabético en 
cada pueblo, haciendo cóns ta r ade
más del nombre los dos apellidos. 

2 . ' El cupo sefialado á cada 
Ayuntamiento es, S¡o é invariable, 
no pudieodo repartirse cantidad ma
yor ni menor que la lijada por esta 
ofioios. 

il.° Tanto los Ayuntamientos co
mo las Juntes periciales es tán facul
tados, y siempre bajo su responsa 
bilidad, para reducir la riqueza que 
tienen reconocida a la que afirmen 
que existe en el t é rmino muuicipal , 
pero sia que por esto se deje de re 
partir el cupo que les está seüa lauo . 
(Joauoo por esto motivo el grava
men exceda del tipo m á x i m o que 
establece la ley de Presupuestos de 
7 de Julio de '1888, las e x p i a d a s 
entidades, asociauas de los mayores 
c o n t r i b u í entes, i n t e rpondráu tecla-
i n a & ó j extr<'.ordinaria do agravio, 
presetuvuiio con ella el reparto eu 
que lesulte el exceso de gri-vanieo 
pula que pueda tener efecto la co
branza dentro de les plazos leg.iles, 
f in peijuicio de la mrfeumtzucióo 
postenor que pudiera conesponuer 
ó de la responsabdidad que alo iuc-j 
íi l i s reclamantes si resultase infun
dada su queja. 

4 ° Para la fjrmaciófi de los re-
partimientoa ¡udividuales , se rv i rá 
de base la riqueza liquida imponible 
eefi'ilada A cada dist i i ro y contr ibu
yente, tei ieüdo en cuenta que é s 
tos no podriiu sufrir ec su riqueza 
m á s alteraciones quo Jas justificadas 
eu los apéndices aprobados por esta 
oticit o; advittiendo que las toruo 
raciones que infringieran esta dis
posición, serán objeto de severo 00 
n-ectivo, ex ig iéudutes las responsa
bilidades ¿ q u e hayo lugar, pasando 
el t en tó do culpa á los Tribunales 
ordinarios. 

5.° No se admi t i r á repartimiento 
alguno que adolezca de vicios ó de-
fectoo e x í n c i a l e s en su redacc ión , 
ni aquél los eu queso disminuya ó 
altere sin causa debidamente jus t i 
fiesda cua lqu ica do los coocontos 
del imponible fijado eu el reparto 

p rov ino» I y d e m á s caeos coospren-
didos en el t r t . 77 del reglamento 
de Territorial vigento. 

B.° Terininaoos les repai t imieo -
tos so expoedrin ai público durante 
ocho d i í s , haciónrioso saliei- por 
edictos en c:-da locaüdnd y por 
anuncio eu el BOLIÍTÍH OFIOIAI do la 
provincia; dentro de cuyo plazo o i 
rán y resolverár, las reulau aciones-
que se presenten, notificáridr-lus re-
glameutariamei. ie á los mleresados 
á fio de que puedan formular ic-s re 
cursos que les asistan, l'asado el 
¡ndiendo plazo, se ex tenderé si final 
IB cert if icación autorizada en forma, 
haciendo constar si hubo ó no re-
clainaciones. 

7. ° Los repaitos sa r e i n t e g r a r á n 
coo una peseta por pliego, y ios co
pias y listas cobrotorias coa 10 c é n 
timos el pliego. 

8. " A los repiirtimier.tos asi for
mados so a c o m p a ñ a r á n los docu-
rneutos siguientes: 

1. ° Copia certificada de los mis 
oíos. - -

2. ° Lista cobratoria comprobada 
y bie.'j «amtdSi quo ccmpreiidr» so-
paradamente lo quo c<:rrospobde ol 
16 por 100 de recargo, y las cuotas 
aúna les , sctoestrales y t r imesvales; 
advirtieado, y es to so tendrá en 
cuanta, que para la claíificr.C(óo ser
virá do bi/se la cantidad total re 
partida. 

3. " Estado del aúme.-o é importo 
de tas cuotas que comprende el ro-
parti tr . ientü con arreglo á esta es
cala: 

Hasta 3 pesetas. De 3 á 6. De 6 á 
10. De 10 á 20. Üe 20 á 30. Do 30 á 
40. De 40 á 50. Do 50 á 100. t)o 100 
á 200. ü e 200 á 300: De 300 á 500. 
De 500 ó 1.000. De 1.000 a 2.000. 
De 2.000 á 5.000, y de 5.000 en 
aaelarite. 

Las anteriores ose- las han de for
marse cou toda exact i tud; advir -
tmndo que se devo lverán los repar-
tiiniontos qu*) coi.tei gau errores, 
enmiondsa ó inexactitudes e.n d i 
chas escales, cuyo importe ¿nial lio, de 
ser. igual a l del cupo setlalado A cada 
A yicnCamienlo. 

i ° Estado demostrativo dol i m 
porta do la riqueza imponible por 
cada una de las claBeo de lúüt ica , 
colonia y pecuaria, com;} t ambién 
el r .úmero de contribuyentes que 
por las mismas aparecen. 

5.° Estado de las fincas exentas 



temporal y perpetuameate de caa-
t r ibnc iúo terr i tor ial ; y 

6." Relación detallada de las fia -
cas que el Estado posee y admiois-
tra eo el t i r m i o o municipal flin es
tar exentas de tr ibutar , de te rmicáD-
doee su procedencia, j & sea por al 
cauces, adjudicación en pago de 
contribuciones ú otras causas. Por 
la con t r ibuc ión correspondiente á 
estas lincas se e x t e c d e r á u los opor
tunos recibos, cuyo i m p ó r t e t e de 

duc i rá del total de las respectivas 
listss cobrstorii s. 

9.° Terminado el plazo de expo 
s ic ióc del reparto; resue'tae las re
clamaciones que contra él se pre
senten, y hechas en el mismo las 
rectificaciones ¡S que den lugar d i 
chas reclamaciones, el Ayuntamien
to y Junta pericial de cada Distrito, 
y la Comisión de Evaluac ión citada, 
lo remi t i rán i esta Adminis t racióo 
para la aprobac ión , si la mereciere; 

advirtiendo que los citados repartos 
deberán estar presentados sin exca
sa ninguna, en esta Oficina, el día 
1.° del próximo mes de Noviembre; 
pasado el cual se procederá á ex ig i r 
las responsabilidades que determina 
el art . 81 del reglamento vigente 
de Terr i tor ia l . 

Y por ú l t i m o , & medida que se 
vayan aprobando por ja Administra
ción los citados repartos, cu idarán 
los Ayuntamientos ó personas auto

rizadas por ellos, de recogerlos acto 
seguido, con el fio de proceder á l a 
cubr ic ión de matrices, las que, con 
sus recibos correspondientes, se fa
ci l i tarán por ei tn Oficina y 4 la ma
yar brevedad se devo lve rán , ya cu
biertas y cosidas con sepa rac ión , en 
las tres clases de anuales, semestra
les y trimestrales. 

León 19 de Septiembre de 1904.— 
E l Administrador de Hacienda, J u m 
tfontero y Data. 

R E P A R T I M I E N T O Q U E SE CITA E N LA A N T E R I O R C I R C U L A R 
R E P A R T I M I E N T O formado por esta Adminis t ración de las 2.665.963 peíste» del cupo que por la expresada contribución A i correspondido á cada Ayunta 

miento para elailo de 1905, con inclusión del 16 por 100 sobre los cupos para atender á las obligaciones de Primera Enseñanza, según la Real orden de 2 de 
¡Septiembre y circular de 7 del mismo mes del ailo actual. 

AYUNTAMIENTOS 
R I Q U E Z . t 

BUSTICi. T COLO' 

Acevedo 
Algudefe 
Ali ja de ios Melones 
Altnanzu 
Alvares 
Ardóu 
Arg.ji .za 
Armunia 
Astotga 
Bslbua 
Barjas • < 
Bembibre 
Benavides 
Bet-uza 
Bsiciunos del Camino 
Bercianus'del Pá ramo 
BerlaDga... 
Boca de H u é r g a n o . . . 
Boñar 
Borrenes 
Brtzuelo 
Buróu 
Busf l lo del P á r a m o . . 
Cabañns-Raras 
Cableros del Rio 
Oubnll i i t ies . . . . . . . . . . 
Cacabelos. 
Caizauo 
CotZipazas 
Campo de la Lomba . . 
Campo de ViUavidel., 
Caoiponaroya 
CiitMejas 
Candín 
C á i m e n e s 
Cartscedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo 
Castilfalé 
Cts t r i l lo de Cabrera.. 
Castrillo laValduerna 
Csstriilo losPolvazorefi 
Castrocolbón 
Cbstrccoutrigo 
Castrofuerte 
CosUocnudarra 
C a e t í o p c d a m e . . . . . . 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebiones del R i o . . . . 
Cimunes de la Vega. 
Cimanee del Tejar. . . 
Cistierna 
Congosto 
Comi lón 
Corvillos de los Oteros 
Cuadres 
Cubillas de los Oteros 

15.382 
5 i . s a o 
83.7u9 
25.237 
41.772 
96.181 
51.886 
34.473 
76.725 
21.¡1711 
•¿5.1101 
87.476 
85. « 5 
o 1.035 
•-;0.9á4 
33.090 
1 6 . 6 « 
30.7S9 
70.652 
2-1.034 
59.339 
•-8.882 
36.065 
18.090 
84.57 
51.536 
Si .696 
29.968 
35.36U 
•¿6.0157 
34.159 
37.147 

9.151 
25.480 
38.45 
48.754 
59.333 
a1.687 
34.621 
•12.481 
34.580 
2&.9*3 
33.304 
53.714 
65.883 
3 3 . 8 6 » 
11.320 
54.229 
19.867 
5 5 . t l O 
3U.919 
3J.444 
59.286 
29.422 
70.204 
« 1 . 7 1 . 
53.896 
62.210 
45.978 
40.606 

RICJUEZA 

FHOITAH1L 
Posetns 

T O T A L 

riqueza rúst ica , 

colonia y pe

cuaria 

Pesetas 

8.979 
2.102 

16.'.89 
6. ¿o? 

15.088 
8 . 0 ó a 
-¿.'¿59 
3 .a lS 

991 
5.168 
6.332 
3.418 

13.169 
6.418 
6.082 
4.835 
2.759 

17.278 

1.665 
15.7-¿0 
14.014 
23.467 

5.161 
6.446 

16.072 
485 

16.274 
4.627 
5.712 
3.410 
1.000 

10.777 
5.043 

11.807 
4.776 
5.948 
9.877 
6.013 
3.904 
9.k:9¿ 

176 
4.937 

10.862 
10.53* 
6.462 
3.000 
7.1(i5 
3.200 
2 . Í 

19.435 
18 .86» 
8.031 

13.055 
14.176 
6.331 
3.426 
4.015 

19.334 
3 .731 

Cupi'dacoDtri-
luición par» el 
Tei-urti a* tipu 
ltl,WÍM p o r l ü ü 
de gravamen 
de U riqueza 
rúst ica , cola-

u i a y pecuaria, 
cou inc luo ión 
del 1 por 1U0 
para premio 
do cobrauza 
y g a s t o » de 

compro tiación 

Pesa t i a 

24.361 
53.692 
99.998 
31.494 
56.860 

104.236 
57.145 
37.69 
76.716 
•^6.544 
32. '¿33 
9U.894 
98.1*4 
5} .483 
27.036 
38.525 
19.401 
48.067 
94.999 
26.299 
75.059 
42.896 
59.532 
23.251 
71.024 
67.608 
53.181 
46.23* 
39.987 
31.779 
37.569 
38.147 
19.931 
30. ab* 
50.259 
53.530 
6 5 . ¿ 8 1 
31.564 
40.634 
46.335 
4?.87* 
26.399 
3 8 . ¿ 4 1 
64.576 
76.415 
40.331 
14.320 
61.334 
23.067 
58.013 
50.354 
53.308 
38.217 
.42.477 
84.380 
68.042 
57.322 
66.225 
65.312 
44.337 

4.790 
10.55B 
l y . e t H 
6.193 

11.181 
20.497 
l l . * 3 7 
7.412 

15.086 
6.220 
6.338 

17.874 
19.354 
11.304 
5.318 
7.576 
3.815 
9 . 4 5 ¿ 

18.681 
5.171 

14.760 
8.435 

11.707 
4.57* 

13.966 
13.'¿9o 
10.458 
9.09 i 
7.863 
6.-¿49 
7.388 
7.501 
3.919 
6.0Ü¿ 
9.883 

10.526 
12.837 

6.'¿07 
7.980 
9.112 
8.627 
5.191 
7.5*0 

12.699 
15.O*? 
7.931 
2.816 

12.061 
4.5S6 

11.108 
9.902 

10.483 
13.414 
8.353 

16.593 
13.3M) 
11.272 
13.0*3 
12.84 
8.71! 

R E C A R G O 

del 10 por 

10U para las 

oblieaciO' 
nos de P r i ' 

mera Eneo* 

l ianza 

Pose toa 

766 
. . 689 
3.146 

991 
1.789 
3.Ü8Ú 
1.798 
1.186 

•2.414 
835 

1.014 
2.860 
3.097 
1.809 

851 
1.212 

610 
1.512 
2.989 

827 
2.362 
1.350 
1.873 

732 
2 . •¿•¿i 
2.1*7 
1.673 
1.454 
1.258 
1.000 
1.18'¿ 
1.200 

6*7 
960 

1.581 
1.684 
2.054 

993 
1.278 
1.458 
1.380 

831 
1.203 
2.032 
2.404 
1.269 

451 
1.930 

726 
1.825 
1.584 
1.677 
2.146 
1.337 
2.65S 
2.141 
1.804 
2.084 
2.055 
1.395 

T O T A L 

Cül'O 

BECIEOO 

Pesotas 

AUMENTOS 

Por e l . . . . 
por 100 para 
cubrir par

tidas rallidas 
aprobsdas 
en et a ñ o 

atiterioryde. 
más eoncep-

tos, ote. 

5.556 
12.247 
U2.810 

7.184 
12.970 
¡¡3.777 
13.035 
8.598 

17.500 
6.055 
7.35V 

20.731 
•¿2.451 
J8.-118 
6.169 
8.788 
4.425 

10.964 
a l .670 

5.998 
17.1 
9.785 

• 13.580 
5.3Ü4 

16. W l 
15.42i 
12.131 
10.545 
9.121 
7.249 
8.570' 
8.70 
4.546 
6.96i 

11.464 
1*.210 
14.89) 
7.2O0 
9.268 

10.570 
10.007 

6.02* 
8.723 

14.731 
17.431 
9.200 
3 .26 

13.991 
5.28. 

13.438 
11.48ri 
12.160 
l i i .E60 
9.690 

19.248 
15.52! 
13.076 
15.107 
14.898 
10.114 

Peaataa 

Recarc-ot 
i deter. 
minados 
contribu
yentes 

Pese ta» 

T O T A L 

aumentos 

tesetaa 

1 1 » 

BAJAS 

Por ini 
deamtza-
cionea il 
determi-

for el _ 
por loo de 
lo repar

tido 
de m á s en 
en aflo* 

•ntariores 

Peaeua 

T O T A L 

BAJAS 

Pesetas 

TOTAL 
LÍQUIDO 

R E P A R T I D O 

Pesetas 

5.556 
12.247 
22.810 
7.184 

12.970 

13.035 
8.598 

17.5U0 
6.0=5 
7.35* 

üv .734 
•¿2.451 
13.113 

• 6.169 
8.788 
4.425 

10.964 
21.670 

i<.998 
17 . I2 Í 
9.785 

13.580 
5.304 

16.201 
15.4*2 
12.131 
10.545 
9.121 
7.249 
8.570 
8.701 
4.54tí 
6.96* 

11.464 
12.210 
{4.891 
7.*00 
9. '¿68 

10.570 
10.007 

6.0*2 
8.7*3 

14.731 
17.431 
9. '¿00 
3.267 

13.991 
5.262 

13.233 
11.186 
12.160 
15.560 
9.690 

¡ 9 . 2 4 8 
15.5*1 
13.076 
15.107 
14.898 
10.114 
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Coliülas de Rueda 
'Cubillng 
Choxns Je Abajo 
DeHriauti 
E l Burgo 
Etc.)' edo 
Efccbar do Caropop.. 
Fabero 
Folgní^o de la Ribera. 
Fresnedo 
Ffest'O de la V e g a . . . 
Fuoutes do Carb i ja l . . 
GallepuilloB. 
GannU 
Gonlaliza del PÍLO. . . 
Gordoi'Cillo 
Gradefee 
GríjiO d» Carapos 
Guf t>;ii!( s de insOteios 
Hospital de Ó r v i g o . . 
Tgü^üa 
I z a g r e . . . . . 
Jtiara 
Joarilla 
La Antiguo 
La B»ñeza 
La Ercinn 
Laguna Dalga 
L .guna do Negrillos 
Lincarn 
La Pola de G o n i ó u . . 
La Robla 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Las OmaBas 
León 
L i l l o . 
Los Barrios de Luna . . 
Los Barrios de Salas.. 
Lncil lo • 
LlamBsdela Ribera. . 
l l ü g p z 
Mansfl/a ríe ¡asMoÍ!.*. 
Mausilla Majo r 
Maraña 
Matndeócde los Oteros 
Motal lanaVegacorv. ' 
Matanza 
Molinaseca 
Marias de Paredes. . . 
Noceda 
Oer.cia • 
Orizonül» 
Oseja de Sajambre. . . 
Pojares de los Oteros. 
Pslsoios la Viilduerua 
Palacios del S i l . . . . . . 
Ptrartteeca 
Páran.o del Si l 
Perauzanes 
Pobladora PelayoG.1. 
Pucfenada 
Posi-da do V s l d e ó n . . . 
Pozuelo del P á r a m o . . 
Prado 
Pnaranza del Bierzo.. 
Pr^ro 
Puente Docrgr." Fiorez 
Quintana del Marco . . 
Qu in t an» del Castillo, 
Quintana y Congosto 
Quintanilia deSomoza 
Rabanal del C á r n i c o . . 
Regueros de Arriba 
Renedo deValdetuejar 
Re,yero 
Riáñu 
Riego de la Vega. 
Riello , 
Rioseco de Tapia. 
Rodiezmo.. . . 
Rope rue tosde lPá ramo 
S a h s g ú n 
Sohelicea del Rio 
Calamón 
Saucedo 
Sa riegos 
San Adrián del Valle 

72.77-J 
3 ¿ . a 7 v 
75.8H0 
63.813 
4Ü.U28 
5 Í . 3 4 9 
30.459 
4 1 . « 6 9 
50.830 
íib.uai 
53.98: 
W.793 
91.416 
74v.99!i 
24.265 
S6.010 

189.186 
82.202 
57.393 
45.664 
35.215 
50.655 
43.929 
41.907 
50.456 
58.638 
40.71b 
31.697 
70.073 
42. ,78 
56.939 
67.462 
20.089 
27.892 
37.671 

184.787 
15.907 
18.M¡<7 
63.129 
38.338 
67.408 
17.894 
4U.946 
63.149 
12.431 
89.776 
18.176 
5ü.4i>0 
54.764 
55.358 
54.226 
35.210 
74.952 
11.758 
73.411 
42.243 
36.154 
30.047 
37.876 
22.427 
20.210 

183.788 
16.069 
3 6 . ¿ 8 9 
10.122 
56.523 
14.376 
5^.903 
48.517 
36.150 
42.918 
52.108 
54.065 
22.009 
25.649 
12.381 
26.368 
68.969 
49.218 
36.673 
26.574 
21.970 

125.120 
36.012 
16.631 
21.940 
35.338 
19.891 

21.751 
5.462 

21.283 
7.9-/7 

30.640 
14.452 

1.771 
3.145 
7.812 
4.855 

12.322 
4.049 
6.143 

23.161 
4.395 
4.700 

59.856 
7.904 
4.379 
4.7J8 

17.746 
8 .071 

. 10.712 
22.809 
17.114 
l a . l 
24.223 

5.382 
14.209 
17.603 
8.021 

20.914 
7.983 

10.535 
6.747 

11.378 
21.143 
12.128 
3.724 

10.761 
14.762 
9.851 
5.909 

11.750 
5.606 

12.299 
7.209 

10.012 
9.437 

18.116 
7.874 
3.248 
7.982 

10.071 
12.823 
4.863 

12.148 
4.761 

19.048 
5.788 
3.301 

10.656 
4.688 
8.187 
4.541 
8.388 
9.474 
5.158 

10.725 
16.000 
12.135 
9.666 

15.952 
8.421 

21.337 
5.082 

12.455 
11.676 
22.888 

8.300 
21.165 

5.'229 
2.145 
6.942 

10.287 
1.466 
6.977 
2.472 

94.525 
38.434 
97.143 
71.746 
7C.668 
65.801 
32.230 
45.114 
58.642 
29.917 
66.305 
31.842 
97.659 
98.153 
28.600 
40.710 

249.042 
90.106 
61.772 
50.442 
52.961 
58.726 
54.641 
64.716 
67.570 
70.809 
64.938 
37.079 
84.282 
«0 .141 
64.960 
88.376 
28.072 
38.427 
44.418 

196.165 
37.050 
30.965 
66.853 
49.099 
82.170 
27.745 
46 855 
7,4.8«9 
18.037 

102.075 
25.385 
60.462 
64.201 
73.474 
62.100 
38.4o8 
82.934 
2! . S i » 
86.234 
47.106 
48.302 
34.808 
56.924 
28.215 
23.511 

194.444 
20.757 
44.476 
14.663 
64.911 
28.850 
58.061 
59.24; 
52.150 
55.053 
61.774 
70.017 
30.430 
46.986 

. 17.463 
38.823 
80.645 
72.106 
41.973 
47.739 
27.199 

127.265 
42.954 
26.918 
26.106 
42.315 
22.363 

18.588 
7.558 

19.103 
14.108 
13.896 
12.939 
6.338 
8.871 

11.532 
5.883 

13.038 
6.V62 

19.181 
19.301 
5.686 
8.005 

48.97.1 
17.719 
12.147 
9.919 

10.415 
11.548 
10.745 
12.726 
13.287 
13.924 
12.770 
7.29: 

16.574 
11.846 
12.774 
17.379 
5.520 
7 .5 ; 6 
8.735 

38.575 
7.286 

: 6.089 

9.655 
16.158 
5.456 
9.214 

14.728 
3.547 

20.072 
4.992 

11.890 
12.625 
14.448 
12.212 
7.563 

16.308 
4.293 

16.957 
9.263 
9.498 
6.845 

11.194 
5.548 
4.623 

38.236 
4.082 
8.746 
2.883 

12.764 
4,690 

11.417 
11.650 
10.255 
10.826 
12.147 
13.738 

5.984 
9.239 
3.434 
7.634 

15.858 
14.179 
8.844 
9 .388 
5.348 

25.026 
8.447 
5.293 
5.193 
8.321 
4.398 

2.974 
1.209 
3.057 
2.2h7 
2.223 
2 .070 
1.014 
1.419 
1.845 

941 
2 .086 
1.002 
3 .069 
3 .088 

902 
1.281 
7 .836 
2.835 
1.944 
1.587 
1.668 
1.818 
1.719 
2 .036 
2.1U6 
2 .228 
2.043 
1.167 
2 .652 
1.895 
2 .044 
2 .781 

. 883 
1.209 
1.398 
6 .172 
1.166 

974 
2 .108 
1.545 
2 .585 

873 
1.474 
2 .356 

568 
3.212 

799 
1.902 
2 . 'I20 
2 . 3 1 * 
1.954 
1.210 
2 .609 

687 
2 .713 
1.482 
1.520 
i.üas 
1.791 

888 
74.) 

6 .118 
6&3 

1.39» 
461 

2.01a 
750 

I.827 
I.864 
1.641 
1.732 
1.944 
2.2O3 

958 
1.478 

549 
1.221 
2 .537 
2 .266 
1.415 
1.502 

856 
404 

1.352 
847 
831 

1.331 
704 

21.56 
8.767 

22 . l ! ¡0 
16.36; 
16.119 
15 .00» 
7.352 

lO.vBO 
13.377 
6.824 

15.124 
7.264 

22.253 
22.389 

6.538 
9.286 

56.808 
20.554 
14.091 
11.506 
12.081 
13.396 
12.464 
14.762 
15 413 
10.tb; 
14.813 
8.458 

19.226 
i 3 . 7 4 l 
14.818 
20.160 
6.403 
8.765 

10.133 
44.747 

8.45*¿ 
7.063 

15.249 
i 1.200 
18.743 
6.329 

10.688 
Í 7 . 0 8 4 
4.115 

23.284 
5.791 

13.792 
14.645 
10.761 
14.166 
8.773 

18.91 
4.98b 

19.670 
l0;745 
11.018 
7.940 

12.985 
6.436 
5.363 

44.354 
4.73b 

¡ 0 . 1 4 b 
3.344 

14.806 
5.440 

13.244 
13.514 
11.896 
12.558 
14.091 
15.971 

6.942 
10.717 
3.983 
8.855 

18.395 
16.418 
10.259 
10.890 
6.204 

29.030 
9.799 
6.140 
6.024 
9.652 
5.102 

21.562 
8.767 

22.160 
16.365 
16.119 
15.009 
7 352 

10.290 
13.377 
6.824 

15.124 
7.264 

22.253 
22.389 

6.538 
9.286 

56.80P 
20.554 
14.091 
11.606 
12.081 
13.396 
12.464 
14.762 
15.413 
16.152 
14.813 
8.458 

19.226 
18.741 
14.818 
20.160 

6.403 
8.765 

10.133 
44.747 

8.452 
7.063 

15.249 
11.200 
18.743 
6.329 

10.688 
17.084 
4.115 

23.284 
5.791 

13.792 
14.645 
16.760 
14.166 
8.773 

18.917 
4.980 

19.670 
10.745 
11.018 
7.940 

12.985 
6.4S6 
5.363 

44.354 
4.735 

10.145 
3.344 

14.806 
5.440 

13.244 
13.514 
11.896 
12.558 
U . 0 9 1 
15.971 
6.942 

10.717 
3.983 
8.855 

18.395 
16.448 
10.259 
10.890 
6.204 

29.030 
9.799 
6.140 
6.024 
9.652 
5.102 



San Andrés Raba cedo 
SauCriBtobalPolantera 
Sao E m i l i a n o . . . . 
San Esteban Nogales 
San Esteban Vnldueza 
San Justo de la Vega. 
San Milláu Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Sta. Colomba Curuefio 
Sto. Colomba Somoza 
Santa Cr i s t ioa . . . . 
Sauta Elena deJamuz 
Santa Mana de la tal» 
Santa María <le Ordáa 
Santa María P á r a m o . . 
Santa Marina del Roy 
Santas Martas 
Sai i t iügo Mi l las . . . 
SantoveniaValdoncn.* 
Sobrado 
Soto y Amio , 
Soto de la V e g a . . . 
Toral de los Guzmanes 
Toreco 
Trabadelo 
Turoia 
Truchas , 
Urdíales del P á r a m o . . 
Valdefresno , 
Va tóefneo tes P á r a m o 
Valdelugueros. 
Valdemora.. 
Valdep 'é lago 
Valdej'Olo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Val de Sao Lorenzo. 
Valdesatnario 
Valdeteja. 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Va lve rdede l Camino. 
Valverde Enrique 
V a l l e c i l l o . . . . . . 
Valle do F inol ledo . . . . 
Vegarieczo 
Vegacetvera 
Vegno i i ác 
Vegsquemsda i 
Vega do Espinareda.. 
Vega de Infanzones.. 
Vega de Va lco rce . . . . 
Vegas del Condado.. . 
Vil labisz 
Villablino de la>Ceana 
Vil iacé 
V i l l e d a t i g i - e . . . . . . , 
Villadecsoes.. 
Villademor de la Vega 
V t l t i h r . . 
Vúisfranca del Bierzo. 
Vi l lsgatói i 
Villahornate 
Villamandos 

. Vi l lamañán , 
Vi l l emat t in D.Sancho 
Vil lampgil 
Villamizar 
Vil lamol 
Vi l lomootán 
Villamoratiel 
Viilanueva Manzanss. 
Villaobiepo de Otero. 
Villaqneiida 
V i l l a q u i U m b r o . . . . . . 
Villarejo de O.bigo . . 
Villares de O r b i g o . . . 
Vi l l apobar iego . . ' . . . . . 
Villaselán 
Vi l la tn r ie l 
Villayanclre 
Villaverde de Arcayos 
Villezala 
Villozanzo 
Zotes del P á r a m o . . . 

TOTALES 

51.04a 
89 .571 
88 .177 
29.081 
54 .yh& 
89.881 
37.465 
19.278 
44.54'2 
60 .186 
46.157 
47.713 
48 .629 
'¿2.838 
13.499 

108.772 
96.639 
52.308 
47.483 
•.¡0.000 
38 .060 

130.974 
60.188 
4 6 . O l í 
34.367 
6 2 . 5 4 » 
65.405 
27.464 
85.393 
21.83? 
24 .Í100 
2 B . Í 7 5 
26.669 
78.387 

140.664 
75.540 
41.590 
51.808 
12.8o i 
6.875 

78.713 
7¡ ' .30J 
44 .688 
21 .28 
20.628 
35.458 
37.483 
13.795 
25.970 
43.843 
35.42:-' 
37.286 

. .51.438 

100.936 
45.070 
ft4.524 
39 .214 
25.773 
Í i 2 . 9 1 3 
41 .000 
42 .715 
82 .769 
27.547 
40.070 
47.559 
49.667 
« 1 . 6 0 5 
29.098 
52.963 
54.5SS 

•5 ¡ . . I 06 
33.(509 
58 .399 
46 .727 
4 » . ¡ 9 7 
78.009 

116.819 
95 .142 

100.561 
54 .008 
89.759 
27.257 
14.123 
4 5 . 6 6 3 
52.787 
4 0 . 0 3 0 

8.322 
5.207 

20.58'¿ 
4.302 

• 1.852 
8.306 
1.157 
2.815 

10.969 
16.375 
18.427 
12.569 
2.324 

14.039 
4.358 
H. 055 

31.303 
6.080 
2.815 
8.105 

20.080 
17.118 
3.393 

13.675 
2.216 

20.242 
30.679 
2.532 

14.208 
a. 843 

10.705 
4.199 
8.291 

32.405 
16.4:17 
14.754 
19.958 
7.902 
5.012 
2.149 

1U.980 
14.085 
10.970 
5.511 
9.082 
7.429 

10.848 
. 994 

4.095 
16.153 

I . 623 
11.497 
3.070 

22.470 
6.867 

11.890 
5.273 
5.B78 
4.881 
5.550 
4.386 

202 
22.584 

5.402 
2.205 
SU 74 
7.584 

11.142 
38.229 
8.456 

14.316 
9.0'/.4 

.3.9S9 
5.831 
3.122 

12.621 
14.389 
7.499 

19.064 
18.982 
10.556 
16.632 
8.015 
3.020 

32.298 
12.248 

59.364: 
94.778; 
88.759 
33.383 
56.807 
98.187 
38.622 
22.093 
55.511 
76.561 
64 ..584 
60.282 
50.953 
36.867 
17.857 

114.827 
127.942 
58.388 
50.298 
28.105 
58. Í40 

148.092 
63.581 
60.186 
36.583 
82.791 
96.084 
29.996 
99.601 
25.080 
35.005 
30.474 
34.960 

110.792 
157.101 
90.294 
61.548 
59.710 
¡ 7 . 8 6 3 
9.024 

89.693 
93.389 
55.r ió8 
26.792 
29.710 
42.887 
48.331 
14.789 
30.065 
59.996 
37.046 
4 8 . 7 ¿ 3 

' 54 . -M8 
123.405! 
51 .937¡ 

. 66.420; 
44.487 
31.461: 
57.791; 
46.5501 
47.1011 
82.971'! 
50.131' 
45.472 
49.7H4 
52.831 
29.189 
40.240 
91.192 
62.989 
69.422 
42.633 
6?.388 
52.588 
47.319 
90.630 

131.208 
102.641 
119.625 
72.990 

100.315 
43.889 
17.138 
48.683 
85.085 
52.278 

11.200.667 2.356.537 13.557.204 2.665.963 426.554 3.092.925 

11.674 
18.638 
17.454 
6.565 

11.171 
19.308 
7.595 
4 . :M4 

10.916 
15.055 
12.700 
11.854 
10.020 
7.250 
3.5)2 

22.580 
26.159 
11.482 
9.891 
5.527 

11.427 
2 » . ¡ 2 2 
12.503 
11.835 
7.194 

16.280 
18.894 
5.81)9 

19.586 
4.932 
6.884 
5.993 
6.875 

21.787 
30.893 
17.756 
12.103 
1I.742 
3.513 
1.775 

17.638 
18.364 
10.945 
5.268 
5.842 
8.433 
9.504 
2.908 
5.912 

11.798 
7.265 
9.593 

10.719 
24.267 
10.213 
13.061 
8.748 
6.185 

11.365 
9.154 
8.262 

16.316 
9.8i,8 
8.942 
9.788 

10.38» 
5.710 
7.913 

17.932 
12.386 
13.651 
8.:-,84 

12.268 
10.341 
9.305 

17.822 
25.H01 
20.184 
23.524 
14 353 
19.726 
8.631 
3.370 
9.573 

16.731 
10.280 

1.868 
2.982 
2.793 
1.050 
1.787 
3.089 
1.215 

695 
1.746 
2.409 
2.032 
1.897 
1.603 
1.160 

562 
3.613 
4.025 
1.837 
1.583 

884 
1.828 
4.660 
2.000 
1.804 
1.151 
2.605 
3.023 

944 
3.134 

789 
1.101 

959 
1.100 
3.486 

943 
2.841 
1.936 
1.879 

562 
284 

2 . 8 i 2 
2.938 
1.751 

843 
935 

1.349 
1.521 

465 
946 

166 
1.535 
1.715 
3.883 
1.634 
2.090 
1.400 

990 
1.818 
¡ .465 
1.482 

.2.610 
1.577 
1.431 
1.566 
1.66-

»1K 
1.266 
2.869 
1.882 
2.181 
l t 3 4 1 
1.963 
1.655 
1.489 
2.852 
4.128 
3.229 
3.764 
2.296 
3.156 
1.381 

539 
1.532 
2.677 
1.645 

13.542 
21.620 
üO.247 
7.615 

12.958 
22.897 
8.810 
5.039 

12 .66V 
17.464 
14.73¿ 
13.751 
11.623 

• 8.410 
4.074 

26.193 
29.184 
13.319 
11.474 
6.411 

13.255 
33.782 
14.50; 
13.729 
8.345 

18.885 
21.9 i7 
6.843 

22 .720 
5Í72I 
7.985 
6.952 
7.976 

25.273 
35.836 
20.597 
14.039 
13.62! 
4.075 
2.059 

20 .460 
21 .302 
12.696 
6.111 
6.777 
9.782 

11.025 
3.373 
6.858 

13.686 
8.45! 

11 .128 
12.434 
28.15' 
11.847 
15.151 
10.148 
7.175 

13.183 
10.6!9 
10.744 
18.926 
11.435 
10.373 
11.35-/ 
12.051 
6.658 
9.179 

20 .801 
14.368 
15.835 
9.72!. 

14.231 
11.996 
10.704 
20.674 
29.929 
23.4 
27.288 
16.649 
V2 .882 
10.012 
3 .90» 

11.105 
19.408 
11 .925 

13.512 
21.6201 
20 .247 
7.615 

12 .958 
22.397 

8.810 
5 .039 

12.6H2 
17.464 
U . 7 3 2 
13.751 
11.623 
8.410 
4.074 

26.193 
29 .184 
13 .319 
11.474 
6.411 

13.255 
33 .782 
14.503 
13.729 
8.345 

18.885 
21.917 

6.843 
22.720 

5 .721 
7.985 
6.952 
7 . 9 7 5 

25 .V73 
35 . 836 
20 .597 
14 .039 
13.621 
4 . 0 7 5 
2 . o 5 9 

2 0 . 4 6 0 
2 1 . 3 0 2 
12.H98 
6 .11) 
6.777 
9 782 

11 .025 
3.373 
6.858 

13.686 
8 .451 

11 .128 
12.431 
28.150 
11 .847 
15.151 
10.148 
7 . 1 7 5 

13.183 
10.619 
10.744 
18 .«26 
11 .435 
10.:i73 
11 .352 
12 .051 
6.f.58 
9 . 179 

20 .801 
¡ 4 . 3 6 8 
15.835 
9 . 7 2 5 

14.V31 
11.996 
10.794 
2 0 . « 7 4 
29 .929 
23 . 413 
27.-.88 
16 .649 
22 .882 ; 
10 . 0 :2 
3.909 

11 .105 
1 9 . 4 0 8 
11 .925 

3.092.925 
MOTA. No se insertan los modelos para el;repartimiento por ser exactamente iguales á loe años anteriores, y están publicados en el BOLBTÍN OPICIAL de 10 de Octubre de 1902^ 



M I N A S 
C a n c e l a c i ó n de expedientes de regintro 

Se hf ce saber ĉ ue en cumplimieoto del nt t 81 de la vigente ley del Rumo, el Sr. Gubernador ha admitido las renuncias de los registos mineros que 
se eiproi-nu á continuac ón , prcaentadas por aun registmdures, v declarado» francos y rejr i í t ra tas loo tfrrfinos deaifreados. 

Número 
del 

expediente 
Términos Ayuntamientos ' Registrador Hectáreas 

Lama 3.! 
Esperanza 3.874 

Valle , 
San Cipriano de Rueda. 

Vegecervera , 
Cabillas de Rueda. 

D. Antonio Rodr íguez . . 
> Quiterio Rodr íguez . 

£0 
16 

León 28 de Septiembre de 1904.—El Irgeniero .Jefe, £ Cattlakpiedra. 

MI ISTAS C A D U C A D A S 
No t d e u d a ü d i . r ada al Tesoro los p'opietanos de U t ii.inas que i con ' i t iuac ió : s ' expresan, a! Uicar la :eaa icia de las tn'smas, el Sr. Gobernador ha 

decrettdo cu caducidad, declarando franco y registrable el terreno por ellns ocupado. 

Kúmero 
de' 

expediente 

1.36B 
1.806 
1.184 

NOMBRE DE LA MINA 

Conch i t a . . 
V e g a m i é n . 
Pilar 

Mineral 

Hierro . 
H u l l a . . 
I d e m . . . 

! ÉRMINO 

Paradela Je A r r b i 
Utrero. Quin tan i l l ay Rncayc. 
Revero 

AYUNTAMIENTOS 

C o m i l ó n . . . 
V e g a m i á n . 
Reyero 

Número 
de 

pertenencias 

18 
580 
«SI 

INTERESADOS 

D. Marcelino SuArez. 
» T o m á s de Allende. 

Idem. 

León 23 de Septiembre de 1904.—El Ingeniero Jefe, £ . OantalapUira. 

G U A R D I A C I V I L 
ANUKGIO 

El día 1." del p róx imo mes de Octubre, i las once de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la casa-cuartel que ocnpa la fuerza de la Guardia c i v i l da 
esta capital, la venta eo públ ica subasta de las almas que á c imt iunac ión se re señan , recogidas á los infractores de la ley de Caza, con arreglo ti lo que 
determina el art. 52 del Reglamento: 

Nombre de loa dneBos 

Fernacdo G o n z á l e z . . . . . . . . 
Eugenio Flóiez G a r c í a . . . . . 
T o r i W o ' D i t * O o n z ó l e z . . . . . . 
Pedro Alsgie . . . . . . . . . . ' . . 
Bal t t s t r Merino R. driguez. . 
Zacar ías Suérez L l au i e ro . . . 
Lieordo Cordero Gardo 
Bernardico Villanueva Rey. 
Adolfo Pérez Cabre ros . . . . . 
JoFé Uanjaiin CeLteno 
Angel Cae taSón . . . . ; . . . 
Ju l ián Cueeta 
Saturnino Fernández Blanco. 
Esteban Calvo C a b a l l e r o — . 
Mariano Ga rc í a .Grande . . 

Vecindad 

Robles 
V a l d o r é . . . . . . . ; 
Palacios del Sil'.. 
Villoría 
V i l l o m a ñ é n . . . . 
León 
San A d r i á n . . . . . 
A n i ó n . . . , 
Idem 
El Burgo 
Va ldeco t t i l l o . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Quintaui l la 
B e r c i a n o s . . . . . . . 
Roales 

RESEÑA DE LAS ARMAS 

Escopeta de pis tón, de no cañón , recogida por fuerza del puesto de Matallana el 15 deEnero ú l t i m o . 
Otra, Lafuesié, un c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto de Cistiorna el la de Julio ú l t i m o . 
Otra, do p i s tóo , un cañón , recogida por el Teniente Jefa de la Lines de Prado el 12 de ídem. 
Otra, de ídem, i d . i d . , por el Teniente Jefe de la Liosa de La Bañeza el 23 de í d e m . 
Otra, Lafussié, un c a j ó n , ídem, por fuerza del puesto de Valeuch de Dan J u a n e l 25 de ídem. 
Otra, de pis tón, un c a ñ ó n , ídem por ídem del puesto de esta capital el 31 da Idem. 
Otra, de ídem, i d . i d / , por ídem del puesto de Alija de los Melones el 2 de Agosto ú l t i m o . 
Otra, de ídem, i d . i d . , por Idem, del puesto de Gusendos el 8 da fdetn id . 
O t r a , fuego central, un cañón , ideai por idem del toiemo puesto el expresado dia. 
Otra , de p.stÓD, un cañón, ídem por idem del puesto do El Burgo el 14 de idem. 
Ot ra , f i i f go central, un cañón , idem por idem del puesto de Boñar el 24 de idem. 
Otra, de p i s tón , un c a ñ ó n , ídem por idem del mismo pufsto el expresado d ía . 
Otra, de ir iem,; id. Id . , por idem del puesto de Almacza el 24 de idem. 
Otra, Lafussié, uu cañoo , idem por i i e m del puesto de El Burgo el 3del actual. 
Otra, Lafussié, un cañón , ídem por idem del puesto de Válderas el 3 de idem. 

León 22 de Septiembre de Í 9 J 4 — E l primer'Jefe, Enrique d i . 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía amstitucioxal de 
Barrios de Satas 

En poder del vecino de Barrics de 
Salas, Antonio Igareta Rodiiguez, 
se halla depositada una cerda que 
se encon t ró en la huerta de D. Fran
cisco Olano, Presbí tero y Regente 
de esta parroquia, el dia 18.del co 
rriente, sin que se sepa qu ién sea su 
d u e ñ o . 

Las señas de la cerda son: blanca, 
de media ceba, con pintas negras 
en el lomo y sobre el ojo izquierdo; 
está rabona. 

Barrios de Salas 19 de Septiem
bre de 1904—El Alcalde, Luis San 
Juan. 

Don Juan de la Cruz Blanco, Secre 
tario del Ayuntamiento de Val de 
San Lorenzo. 
Certifico: Que en sesión de hoy, 

este Ayuntamiento y Junta muuiui 
pal de asociados, después de discu 
t i r y aprobar el presupuesto ordinu 
rio de ingresos y gastos para ei año 
próx imo de 1905, en vista del déficit 
que en el mismo resulta de 3.760 pe

setas, no obstante hallarse acepta
dos todos los recursos legales que la 
ley permite, y no ser los gastos con 
signados da susceptible r educc ión , 
por ser todos de c a r á c t e r obligan, 
r;o, acordaron, ¡i fii de cubrir el ex
presado déf ic i t ,proponer al Gobierno 

de S M. un arbitrio módico extraor
dinario sobre paja y l e ñ a , d e ¿ó c é a -
timusdti psset i por cada unidad de 
100 kilogramos, que no excedo del 
precio medio que tieuen estas espe
cies en la localidad, s e g ú n U tarifa 
demostrativa que se aprobó: 

TARIFA QUE S E CITA 

ESPECIES 
UNIDAD 

de adeudo 

Kilogramos 

NÚMEKO 
da unidades 
qua sticitlcU' 
l a n da con

sumo 

Lefia de todas clases.. 
Paja de i d . . . . . . . I 

Totales. 

100 
1U0 

8.H00 
6.440 

15.040 

Precio medio 
ds la unidad 

1,50 
1,50 

DerechOB 
eo unidad 

PRODUCTO 
anual 

calculado 

2.150 
1.610 

3.760 

Así resulta más extensamente del 
acta o i íg ina l á que me remito. 

Y para que coustev a los efectos 
de In Real urden de 3 de Agosto de 
1878 y 27 de Mayo de 1887, 4 fia de 
que se inserte en ei BOLETÍN OFICIA I 
ue la provincia, por t é r m i n o de quin
ce dias, para que llegue á conocí 
miento del vecindario, y hagan las 
reclamaciones q u é juzgueu oportu
nas, pongo la presente, visada pore i 

Sr. Alcalde, en Val de San Lorenzo 
á 18 de Septiembre de 1904.—Juan 
de la C r u z Blanco, Secretario.— 
V . ' B.":E1 Alcalde, Celestino Navedo 

Alcaldía constitucional de 
¡ f u r i a s de Paredes 

El dia i de Octubre p róx imo, do 
una á tres de la tarde, t endrá lugar 
en esta sala ccnsietorial el arriendo 

á venta libre de los derechas de v i 
nos de todas clases, aguardientes y 
alcoholes y carnes eu fresco que se 
destinen á ' la venta durante el p r ó x i 
mo a ñ o de 1905, b <jo los tipos y 
pliego de condiciones que se hallan 
di! manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no se 
presentaran licitadores que cubrie
ran los tipos, se anuncia una segun
da para el dia 9 del expresado mes 
á la misma hora y bajo las mismas; 
condiciones, y en ella se a d m i t i r á n 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes. 

Murías de Paredes 20 do Septiem
bre de 1904.—El Alcalde, Antonio 
Rozas. 

Alcaldía constitucional de 
¡Santa Mar í a del P á r a m o 

Foimado por la Comisión el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario de este 'Ayuntamiento para 
el año de 1905, se halla expuesto al 
públ ico por el t é rmino de quince 
dias, y por el mismo plazo t amb ién 
se hallan do manifiesto en la Secre-



6 
taris del A jun tamien to , ¡ n s c u e c t u s 
tcucicipnlea correspondieutes á los 
n ü c s de 1002 y 1903, rendidas por 
los respectivos Depositario». Durante 
los piezas citados podrán presentarse 
las reclamaciones que cualquier ve 
c iño juzgue oportuno formnlor; te-
Hiéndese presente que transcurridos 
los t é r m i n o s mencionados, eesome 
te rán los documentos indicados á la 
discus ión y aprobac ión de la Junta 
munic ipal . 

Santa María del P á r a m o 18 de 
Septiembri) (t« 1904.—El Mcolrte, 
Toribio Villslobos. 

A IcaWa cmí l i luc iona l de 
¿ n Ercina 

Se hallo cot.feccioniido y expui's-
tn al piiblico por t é r m i c o de quince 
dios el cxpedier.to de arbitrios ex-
traerdinarics furtuníloporestfl A y n n • 
tamiento y Jiintn do asociados por» 
cubrir el déficit de 4'2S peseta» 60 
c é n t i m o s que resalta en '>l presu-
pues t í .on imor io para el uño próximo 
de 1905. Lo qaesehane público pa
ra que todo vecino pueda exami
narlo y hacer l i s reciamEciones que 
orea instas,y KO bailen bssadns robre 
Ja paja y íeíU que se consuma en 
esto localidad durante el oxprepodo 
a ñ o . 

La Ercina '20 de Septiembre de 
1904—E! Alcalde, Francisco Lia 
mi zares. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

No habiendo verificado el ingreso 
de las cantidades, que se hallau 
adeudando los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan á- Jos 
fondos carcelarios de este partido 
jut l ic ia! , acordó en este din requerir 
á los niietnns por medio del presen
te nnnr, cío, para que hagan efectivas 
dichas cantidades deotto del plazo 
de cinco d ías , á contar desde la in
serción de este edicto eo e! BOLETÍN 
OF CIAL de esta provincia; a d v i r t i é a -
do.'es que transcurrido qun sea rii 
cbo plazo t i n haberlo verifioado, se 
expedi rá centra ellos mandamiento 
de e jecución: 

AYUNTAMIENTOS 

Alg-.idt-fe '. 
C a M . i i f i l é 
Fres.- o de la Vega 
Gordoiiciüo 
Izsfire 

. Mat.'ideóu de k s Oteros. . 
San Millón ios Caballeros. 
Toral do los Gunmanes... 
Valdetuora. 
Valderas 
Valdevimbre. . . . . . . . . . . 
V a l v e r d e 
Vülacé 

Total .'. i .413 33 

Cantidades 
que ndúudan 

f o s ó l a s C t s 

77 6í> 
¡16 45 
99 3 i 
97 38 
«1 2ñ 

117 «8 
32 19 
87 02 
38 76 

311 52 
33o 02 

40 12 
32 47 

Valencia do Don Juan 19 de Sep 
tiembre de 1904.—El Alcalde, Juan 
Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional i t 
Santa Cr i t l ina de í a l m a i r i g a l 

El día 2 del p róx imo mes de Oc
tubre, de diez á doce de la ma
ñ a n a , t end rá lugar en la casa con
sistorial de este Ayuutatnieato, an 
te oca Comisión de su seno, la p r i 
mera subasta para el arriendo á 

venta libre de toda» las especies de 
consumos de eate Municipio com-
prenuidas en la tarifa oficial v igen 
te, para el año de 1905, por el stste -
ma de pujas á l a llana y coa suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre ta r ía , 
por el tipo da 4. '¿31,38 pesetas á que 
asciende el cupo y recargos autori
zados, con inclusión del premio de 
cobranza y c o n d u c c i ó n , y para t o 
mar parte en la subasta se hace pro 
ciso depositar el 5 por 100 del total 
en la mesa de 1» presidencia. 

Si «o tuviera ef;cto la primera 
subasta por f»lta de licitadores, se 
celebrara la seguuda el día 12 del 
lusmo mes, a igual hora que la 
primera, en dicho /ucaí y b^jo Jas 
mismas condiciones, no admi t i éndo

se en ninguna de las subastos pos
tura que no cubra el cupo general. 

Santa Cristina de Valmadrigal 23 
de Septiembre de 1904.—El Alca l 
de, Elias Gallego. 

Don Sernpio Aparicio Alvarez, p r i 
mer Teoieute de Alcalde de este 
Ayuotamiea de Ardóo, en funcio
nes de Alcalde. 
Hago saber: Que la Junta m u n i 

cipal de esta localidad, en la sesión 
celebrada el dia 13 del corriente 
mes, á fio de cubrir el déficit íle 
8.476 pesetas que resalta en el pr¿ 
supuesto ordinario que h t de regir 
en es t é Mu-iicipio duraote el p róxi 
mo a ñ o de 190a, acordó gravar los 
areiculos de paja y leña de cuusumo 
con la t an f i siguiente: 

ESPECIES 

Paja y lefia 

U N l O A D 

K i l o s 

100 

N ú m e r o 
de unidades 

3USB6 
cuLso 

de consumo 

6.! •52 

Precio 
de 

l a un id id 

2 

nereclios 
en 

unidad 

Pesetas C t s . 

50 

Producto anual 

calculado 

Pesetas C t s . 

3.476 

Y para que los vecinos interesa
dos puedan hacer las rcciamacioues 
que vieren procedetjt.es, en el t é m i 
i.u de quince riiss, lo hago públic <. 

Ardó'i 17 oe Septiembre de 1904. 
—Serapio Apai ic iu .—Ki Secretario, 
M a l t a Hobla. 

A Icaldla constitucional de 
Candín 

Hal lándose cobfeccionado el pa 
dróu de cé 'Ju 'as personales para el 
próximo año de.1905,-se anuncia su 
exposic ión al público en la Secere-
taiia do esto Ayuntamio'ato por 
t é r m i n o de ocho día», a fin de que 
los contribnyeotes del Municipio se 
puedan enterar del ruismo y eota • 
bien las reclamaciones que t su de 
recho convei gan; pu>*s pasado d i 
cho plazo no se oirán las que se 
presento!) y se remi t i rá á la supe
rioridad. 

Catiüin 13 de Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, Gerardo López 

Alcaldía constitucional de 
Ardán 

Para el día 4 del p róx imo mes d é . 
Octubre, de diez á doce de I» m a ñ a 
na, tendrá lugar en sala consistorial 
do este Ayunta miento,noto una Co 
misión del seno de la Corpo ación, la 
primera subasta para el arriendo á 
venta.libre de tedas las especies de 
consumos comprendidas en la tsr fa 
oficial vigei . te .con m á s los recargos 
outorizudcs.para el año de 191)5, La • 
jo el tipo y pliego do condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se 
cretaria municipal . 

La licitación so verificará por el 
sistema de pujas ¿ la llana, y si esta 
subasta no diese resultado, se cele 
brará lo segunda el día 14 del mis
mo mes, on el local y horas designa
ros para la primera. 

Ardón 23 da Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, Nicolás Alvarez. . 

Alcaldía constitucional de . 
Saucedo 

Se hallan expuestos al públ ico 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento el presupuesto ordinario pa
ra 1905, y expediente de arbitrios ó 
déficit, por t é r m i n o de quince días 
para OT reclamaciones; pasados no 
se rán atendidas. 

Saucedo 24 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Carlos Arroyo. 

A IcakUii constitucional de 
Vi lkmont in 

Piir acuerdo del Ayuntamiento y 
Juijta do tsociadJs contribuyentes, 
se acordó ol arriendo á venta libre 
de las especies ue consumos de v i 
nos, alcoholes y licores de este Mu- i 
uicipiu psiraei año p.róximo do 1905, 
ti cuyo tf-¡cto tenr{rá lugar la subas
ta el dia 5 de Octubre próximo ve 
nidero, y horas de nu.;ve a doce y 
medio de la mañoipi, e,i la casa con 
sistorial, b ijo el tino d i 2.a27,4<i pú
solas á que aBciot.ile el cupo del Te
soro y recargoi autorizados, ajus-
t ándo io el r e m a t í n t e al pliego de 
condiciou'.s qus tu halla i¡e maui -
tiesto en l * Socrmari i mutiCipal. 

Si e-i la primera s u b i s u no hu 
biose licita.lores. se. celebrará otra 
segui-da 4 los ocho di¡a siguientes, 
en el mismo local y horas designa
dos, e j la que eo udriiitiráM postu 
ras, por pujas á la llana, que cubran 
las dos terceras partes del 'tipo so-
üalado con sus i-ecargcs. 

Vi l lamontán 20 de Octubre da 
1904.—El Alcalde, Jacinto Cabeio. 

Confeccioaado el padróa de la con
t r ibuc ión luduetnai de cada uno de 
los Ayuntamientos q u e á continua
se expresa'!,-que h i de servir de ba
se para la foruitición de la m a t r í c u 
la de subsidio para el próximo año 
ce 1905, so halla expuesto al públ i 
co eu la respectiva Secretaria m u -
oicipai por t é rmiau de och-> días pa
ra oír reciaioacioDes: 

Santiago Millas 
Valdeteja 
Punferrada 
La Ercina 
Puente Domingo Flórez 
Moliu aseen 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Villazanzo 
Álmanza 
Rabanal del Camino 
Pozuelo del Pá ramo 
Cuadros 

Akaldia constitucional de 
Cuadros 

Se hallan formadas y expuestas al 
público por t é r m i n o de quince días 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, las cuentas del presupuesto 
municipal, correspondientes al año 
190H, donde pueden examinarlas-to

dos los vecinos que lo estimen con
veniente. 

Cuadros25 de Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, Isidro Garc ía . 

* 
» » 

• No habiéndose presentado por los 
cosecheros y especuladores eu las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos ninguna proposición para los 
conciertos gremiales voluntarios, el 
Ayuntamiento que teugo la houra 
de presidir y Junta de asociados, 
acordaron auuuciur el arrienda de 
los especies, dtí vino y aguardiente 
que se venda al por menor, á venta 
libre, para el dia 5 del p róx imo mes 
ue Octubre, á la una de la tarde; cu -
yo arriendo se hará por un a ñ o , por 
el sistema de.puj'is a la llana, ante 
el Alcalde y.Comisión que el Ayun-
taroisiito designe, bajo el tipo y con
diciones que se h-itlau co.- signadas 
en el expediento dé eu razón,.el cual 
se halla do manifiestu en la Secreta
ria do esto Ayuntaonento y á dispo-
sicióo del ( úblico que quiera exami
narle, cuya subasta se ce lebra rá ' eo 
I» casa consistorial. ' 

Si on el día indicado no' hubiere 
remate por f i l t a de licitadores ó por 
que é?tos no cubrieran el tipo.se ce
lebrará una segunda subasta con la 
rebaja de la tercera parte del tipo el 
día 13 del mismo mes, á la una de 
la tarde, en ig ' ia l local. 

Le que su anuncia por medio del 
preiéuM para que llegue á conoci-
luieuto del público. 

t uádros2íV-.ie Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, Isidro Gaicia. 

Alcaldía consUtv-eional de 
Villaselán 

Anulada por élj.Sr. Delegado de 
Hacienda la nprotncióu prestada en 
la relacióu de pecuaria de este M u 
nicipio, que ha de servir de base pa 
ra el reparto de 19IJ5, y por unteu oe 
dich / superior resolución se expune 
al público de nueu) por t é rmino de 
ocho dias para oír rec¡ím'jcion«s; .en 
lo íü te l igeucia que,transcurrido d i 
cha plazo, no serau oídas, y.se remi
tirá do nuevo para su superior apro . 
bación. - - . . 
. VillasHláo .23 úe Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Vicente Callado. 

:A Icaldia constitucional de 
• L i l l o 

En la Secretarii de este Ayunta* 
mieutu se haila ue manifiesto, por 
t é rmino de quiuca días, el expedien
te fjrroado para cubrir el déficit de 
2.392 pesetas 77 cé ¡ t imos que re
sultan en el presupuesto muuicipal 
ordinario formado p ira el próximo 
a ñ o do 19 )5, con urbitru-s e x t r a u d i 
dorios, á fia de q u r i puedan exami
narle cuantos lo lieseen, y hacer las 
ieclamacior.es que creau procedan-
tes. 

Lil lo ¿ 3 de Septiembre de 1904.— 
El Alcalde, Pablo Mata. 

Don Camilo Carracedo, Alcalde cons
ti tucional de Castrocoutrigo. 
Hago saber: Que al objeto de ve

rificar la primera subasta para el 
arriendo, en venta l ibre, de todas 
las especies decoosumo ue este tér
mino, comprendida la sal y el a l 
cohol, aguardientes y licores, para 
el año de 1905, es tán s eña l adas es
tas casas consistoriales, y el dia 10 
del próximo Octubre, horas de doce 
á tres de la tarde. 

Que dicha subasta ha de tenor l a 
gar por el sistema de pujas á la l ia-

http://procedetjt.es
http://ieclamacior.es


na y con eujecióo a l pliego de con 
tlicioues que es tá de muuifíeslo <-a 
la Seore tur ía d« este Ayuntamiento. 

Que el importe total ó tipo ii.iüi-
mo para la subasta de J&s especies 
arreudabfes y recargos autorizados, 
es el de I 3 . 5 U pesetis ')7 c é n t i m o s . 

Que la S -.aza que habrá de pres 
tarse consis t i rá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arrieui'o, debiendo depusl 
tarse en la caja i run ic ips l . 

Que la g a r a n t í a recesarla para 
hacer postura será el b por 100 del 
importe del tipo mínimo de subasta 
expresado, pudiendo ¿ata depositar 
se por cualquiera d é l o s medios que 
autoiiza.el u r t . ü 7 7 del Reglamento 
vigeote 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó mbs aijos, no exce
diendo és tos do t:os, siendo,empero, 
inadmisibles las que por cada uno 
de dichos a Sos uo cubran h. to t a l i 
dad del tipo mín imo referido. 

Si la primera subasta tesultasa de
sierta, se ce lebra rá la segunda y úl
tima el día 25 del propio mes, a las 
diez de la mauana, y en ella se ad
mi t i rán proposiciones, quo cubrau 
las des terceras parles del cupo. 

Y íu . a lmeo te que «-.I remate se 
adjudicará á favor del que resulte 
hacer la proposición más ventajosa. 

Castrocontrigo üO de Septiembre 
de 191)*.—Camilo Orracedo.—El 
•Secretario, Podro Fernández . 

Alcaldía constilucional de 
' Laucara 

E l / lyuntami t í i - to v Junta de aso -
ciados que tengo el honor de presi
dir, ticorrtaron el a r r iéádo á venta l i 
bre de los derechos de tarif-i y recar
gos sobi-í ios viucs, aguardientes, 
alcoholes y licores q ue so consuman 

" eu el Municipio por espacio dé cua-
' tro a ñ o s . 

El remate tendrá lugar en esta 
sala dü sesiones el nía 5 del entrante 
mes de Octubre, de di'iz a doce, bajo 
el tipo de 1.200 pesetas anuales. 

La l ic i tac ió j sa verificará por pu
jas á la llana, y para presentarse co 
mo l io tador , es precuo acreditar ha. 
ber depositado en la Alcaldía el 10 
por 100 del tipo seña lado . 

Si uo tuviera efíCto ¡a primera 
subasta, se celebrara ol.ra segunda 
á los diez d ías fiiguieotes, en el mis 
mo local y á las mismu hora. 

Se advierte que no se admi t i r án 
-posturas por incuos precio del tipo 
s e ñ a l a d o , y bajo las condiciones es
tipuladas oo el pliego que se halla 
de matufiesto e» la Secretoria de es
te Ayuutamie i i io . 

Láncara 21 de Septiembre de 
1901.—Gl Alcaide, Marcelino A l -
varea. 

A l c a l i i a constitucional de 
Soto de la Vega. 

En poder de Domingo Gordón, de 
Hoerga de Garavalles, se halla de
positado, un pellico de poca alzada, 
polo cardino, de tres años de edad, 
encontrado en los frutos de dicho 
pueblo, con albarda y cabezada en 
mal uso. 

Loque hago públ ico para conoci
miento del d u e ñ o , á Bu de que se 
presento á recogerlo y abonar los 
gastos oMsiooadfs; en la iutel igen -
.cia que, transcurridos quince días 
sin efectuarlo, se sacará i lu venta 
dicha cabal ler ía . 

Soto de la Vega 21 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde, Matías Miguel 

Don Ambrosio Pérez García , A lca l 
de consUtucional de. Villaquilam 
bre. 
Hago saber: Que por acuerlo del 

Ayuntamiento y asueiados coolr ibu-
yentes, se ornonjao a venta libre, 
ya un conjunto, ya tamb éa por ra
mos separadas, los derechas que se 
deveoguen en esta población y su 
t é r m i n o por el consumo de las espe

cies comprendidas en la tarifa v i 
gente, durante el próximo año de 
1905, cuyo remate primero t end rá 
lujiar eu esta casa Cjusistonal el día 
3 de Octubre de diez á doce de su 
m a ñ a n a , bajo el tipo de 8.730 pese
tas 37 cén t imos á que asciende el 
cupo del Tssoro y recargos a u t o r í 
zanos, xegún se expresa en el si
guiente estado ó presupuesto: 

HAMOS 

3.448 > 

Carnes de todas clases 
Líquidos 
Granos y sus harinas 
Pescados. 
Jabón duro y blando I 
Carbón vegetal | 
Aguardientes, alcohol y l i c o r e s . . . . . . . i 431 
Sal c o m ú n . . . . . Ü6í 

TOTALES 4 .741 • 118,37 3.879 » 8.73<¡,37 

S u a por 
lUUde 

cubritDZu 
y coa 

Qucción 

103,14 

12,93 

Recargo 
m u n i o p a ] 

ilel 
100 por 100 

Peneta* 

3.448 » 

431 > 
V » 

TOTAL 
de 

cada ramo 

PeBela* 

6.999,44 

874,93 
86* . 

La l icitación su verificara por pu
jas a ia llana, y el urr iéndo, eu su 
caso, se ajustara a las coudicioues 
que parecen ajadas en el expediente 
ae sa razón, ei cual se halla de ma
nifiesto al público eu la Secretaria 
de este Municipio; debieuüo adver
t i r que para tomar parte en la su
basta es pieciso depositar eu el acto 
de la misma, o previamoute eulus 
Cajas ael Tesoro ó eu l a d e l M u u i c i -

; piu, una cantidad eu metálico equi-
valeute al 2 por 100 del tipo seña la 
u o á cada uno de los ramos que las 
proposiciones abracen, y que u per
sona á cuyo' favor se aujudique.el 
remate, deoera prestar fianza con
sistente en la cuarta parte, del valor, 
del remate, si es. en metá l i co , y si 
fuese personal, aqueilaque el A y u n 
tamiento mejor garantice. 

Si eu dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrara una seguutiu 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica foraiuy á las 
propiasí ioras, & los diez d ías después , 
y eu ella se admi t i rán posturas pur 
las dos .terceras partes del importe 
que queda fijado como tipo ae su 
basta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior l ici tación, 
y por uu año solamente. 

Lo que su anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse eu la subasta. 

. Viliaquilambre á 22 de Septiem
bre de 1904.—Ambrosio Pérez-

Don Manuel Goozálezy González, Se
cretario del Ayuntamiento cons
ti tucional de Villademor do la Ve
ga, del que es Alcalde D Antonio 
Bardal (jarcia. 
Certifico: Quo en el libro de sesio

nes de la Junta municipal del co
mente a ñ o , se halla la celebrada el 

día 14 del corriente, que Iiteralaieu-
te dice: --En la vi l la de Villademor 
de la Vega, & ¡4 ue Septiembre de 
lUÜl.=t¡! 'Jo lu presidencia del Sr. A l 
calde l ) . Antonio Bardal García , se 
reuuieiou los señores que compo
ned' la Corporación municipal y aso
ciados de lu misma, previa convocu-
turia que al efecto se hizo, el Sr.Pre-
aiüetito ¡lijo: que esta sesión tiene 
pur objeto uesignar las c a t e g o r í a s 
y lu tarifa del gravamen quo se ha 
ue imponer sobre las especies uo 
comprendidas en la tarifa general 
ue cuusumus.a fin de allegar recur 
sus para cubrir el déficit ue 1.712,15 
pesetas que resultan eu el presu
puesto de ingresos al de gastos para 
el p róximo a ñ o de 1905. 

lista Corporación,éu cumplimien
to ue lu uispuesto eu la Heai oraeu-
circUlarae 14 de Mayo da 1880, la 
de 5 de Abr i l del 89, la que es tá 
declarada vigente de 3 de Mayo de 
1878, prueeuió a levisar-todas y ca-
Uo una úe las partidas de dicho pre
supuesto cuu el objeto de proceder 
i bu Liveiaciou, y la Junta munic i 
pal, ratificando su aprobauiou eu 
la totalidad.de ingresos, que ascieu-
ue a 5.301,30 pesetas, y los gastos á 
7.073,-tó pesetas, a pesar Ue que eu 
los i n g r e s o s se han consignado 
cuantos recursos autoruan las leyes 
vigeutes, y cunsiderando que el me
dio para cubrir el déficit metios g ra 
voso al vecindario es ul de estaule-
cer uu arbitrio extraordinario sobre 
los ar t ículos no comprendidos en U 
tarifa g e n e r a l uo consumos, por 
unauimidaa se acordó que se pro
ponga al Gobierno de S. M . uu ar 
Uitno extraordinario sobre la paja y 
leña que se consuma en el p i ó x u n o 
añu ue 190D, conforme á ia tarifa 
siguiente: 

ESPECIES 

Paja.. 
Leña.. 

Unidad 
en -

kilogramos 

Precio me
dio de la 
unidad 

690 
100 

15 
1 

Total. 

Arbitrios 

Ptns. Cts. 

> 25 

Consumo 
calculado 

K í l o g r a m o a 

476.100 
132.800 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetas 

1.380 
332 

1.712 

Con lo que se dió por terminada 
esta ses ión , que firman lus señores 
concurrentes, de que yo el Secreta
rio, certifico.—Siguen las firmas. 

Lo que se hace saber al público 
para que las personas que deseen 

presentar alguuu rec lamacióu . io ve-
nfiquea en el t é r m i n o de quince 
dias al de la inserción de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL; pasada sin 
verificarlo, no se rán admitidas. 

Villademor de la Vega 22 de Sep

tiembre de 1904 —Manuel Gonzá 
lez.— V." B.°: E l Alcalde, Antonio 
Bardal. 

Alcaldía constilucional de 
Des l r iam 

En el día de la fecha mo participa, 
el vecino de esta villa Tomás A l o n 
so Fa lagán , que su hijo Joróuimo 
Alonso Pérez, u ú m . ó del actual 
reemplazo, sa ausen tó de esta l o 
calidad el 20 del pasado Agosto, que 
dijo iba para las minas de Bilbao, 
mas como no haya tenido conoci
miento de su actual paradero, «pe
sar de las indagaciones practicadas, 
interesa la busca y captura del 
mismo. 

En su consecuencia, se ruega á 
las autoridades civiles y militares 
que, caso de ser habido, lo pongan ¿ 
disposición de esta Alcaidía para en
tregarle al padre. 

' StTMS del sit/eto ¡ue se interesa 
Edad 20 años , estatura 1,595, pe

lo y ojos cas taños , nariz regular, 
barba l ampiña ; vestía pantalón de 
pana rayada, blusa y boina azules, 
calzado de alpargatas. 

Destriana 21 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Santos Villalibre 

Alcaldía constitucional de 
Oumponaraya 

El día 5 doOctubre p róx imo ,y ho-
las de diez a doco, t e a d r á lugar en 
la casa consistorial ante la Comisión 
designada por el Apuntamiento, la 
subasta dé arriendo á veuta libre de 
los derechos y recargos sobro las es
pecies de consumos 'le la primera 
t a n f i , bajo el tipo de 7.520 pesetas 
por uua anualidad y sistema de pu 
jas á la llana: les demás condiciones 
do subasta las expresa el pliego que 
pe rmanece rá á disposición de los i n 
teresados en la Seeretiyia del A y u n 
tamiento hasta que se efectúe dicha 
subasta, que si resultase sm l i c i t a -
dores, se aouucia la segundo y ter
cera para lus d ías 13 y 21 del mis
mo, á iguales horas, y en el mis
mo locai, s e g ú n dichas condicioncB: 
de todo lo cual se en te ra rá á quie
nes asi lo deseen. 

Camponarayu y Septiembre 21.da 
1901.—El Alcalde, Francisco Mar
t ínez . * 

Alcaldia constitucional de 
Sania Colomba de Somotá 

E¡ día 5 de Octubre próximo ten
drá lugar en la cusa consistorial de 
esto Ayuntamiento, de diez á doce, 
el arriendo i la exclusiva de los de
rechos y recargos corresponuientes 
a los grupos de líquidos y carnes 
para el año de 1905, por el sistema -
de pujas A la llana, bajo los tipos y 
condiciones que expresa el pliego 
que so halla de manifiesto en Secre
taria. Si en la primera subasta no 
hubiere licitadores, se celebrará la 
segunda el día 15 del mismo mes, 
con rectificación de precios, y si en 
és ta tampoco hubiere postores, se 
celebrará la te 'ce ra y ú l t ima el día 
25 del referido mes, á igual hora, 
sirviendo de tipo las dos terceras 
partes del cupo tota l ; advirtiendo 
que para tomar parta en ellas han de 
consignar previamente en arcas mu -
nicipales, el 1 por 100 del ramo ó 
ramos que intenten pujar, asi como 
en el que quede el remate, además 
de la fianza personal, deberá deposi
tar la cantidad to ta l en que se le 
adjudique. 

Santa Colomba 25 de Septiembre 
de 1904,—Vicente Pérez Crespo. 
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Don José Alonso Mar t ínez , Secreta 
no del Ayuntamiento constitu-
ciooul de Santiago Millas, del 
que es Alcalde D. Cayetano Fer
nández Alonso. 

Certifico: Que en el preBupuesto 
general ordinario de este A j u n t a -

- miento, formado para el aSo de 1905, 
existen como ingresos 4,366,75 pe
setas, y como gastos 6.952, resol 
tanao nn déficit de 3.585,25 pesetas 

l 'or lo cua l , y en sesión del dia 18 
de este mes y p^ra ex t ingu i r este 
déficit , se acordó proponer por este 
Ayuntamiento y Junta, al Gobierno 
de S. M . , un arbitrio módico extraer 
diñar lo sobre las leñas que se con 
saman durante el ejercicio, 4 razón 
de 50 c é n t i m o s de pereta por cada 
100 ki los , que no excede del 25 por 
100 del precio medio que tiene en la 
localidad dicha especie; CUTO con
sumo se calcula en 517.000 ki logra 
mos, que vienen á cubrir el déficit 
indicado. 

Y para que sea inserto fia el Bo-
IBTÍN OPICIAI, re expide é s t a , v i 
sada por el Sr. Alcalde, en Santiago 
Millas á 2 4 de Septiembre de 1904. 
— J o s é Alonso .—V. ' B . ' : E l Alca l 
de, Cayetano Fe rnández . 

JUZGADOS 

Don Anto l in Mosquera Montes, Juez 
de ins t rucc ión del distri to do 
Oriente. 
Por la presente se ci ta , llama y 

emplaza al procesado Kogelio Pérez 
Cuesta, natural y vecino de León, 
cuyo paradero se ignora, para que 
dentro d« diez dias, á contar desde 
la publ icación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser inda
gado en la causa que se le sigue por 
juegos prohibidos; bajo apercibí 
miento de serxleclarado rebelde. 

Asimismo encargo á las uutori 
dades procedan á BU busca y cap-
.tura. 

(jijón 15 de Septiembre de 1904. 
— A n t o l i n Mosquera .—Tomás G u i -
sasola y Oria. 

Don Antonio Falcón y Juan, Jaez 
de in s t rucc ión de esta ciudad de 
La Bañcza y sil partido. 
Por la presente requisitoria, y en 

v i r tud de lo ordenado por la Audien 
cia provincial de León en cart>.-or-
den remitida á este Juzgado, como 
comprendido ea el n ú a i . 3 . ' del ar 
t iculo831de la ley de tiojuiciamieu 
to cr iminal , se ci ta , llama y emplaza 
al procesado Carlos Miguélez Prada, 
natural y domiciliado en Huerga de 
Garavalles. y cuyo piradero actual 
se ignora, hijo de Faustino y de Bal -
bina, soltero, labrador, de 21 afios 
de edad, con ins t rucc ión y sin ante 
ceder.tes perales, i ñn deque en el 
t é r m i n o de quince diss, u contar 
desde que tenga lugar la inserc ión 
de la presente en la 0ace l ¡ de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vincie , comparezca auto este Joz 
gado para notificarle la parte dispo 
si t iva del auto dictado por la Supe
rioridad, en el que se decret.i su 
prisión provieioral, y en el sumario 
cr iminal seguido contra el mismo 
y otros por disparo de arma de fue
go y daños ; apeicibido, que de no 
comparecer en o! t é r m i n o fijado, se 
rá declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á q u e haya lugar. 

A l propio t iempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases 
y « g e n t e s de la policía judicial , pro

cedan á la busca y captura del i n 
dinado procesado Carlos Migué lez 
Prada, y caso de ser habido le pon
gan á mi disposición con las debí 
das seguridades en la cárce l de este 
partido, para ser conducido d e s p u é s 
í la de León. 

Dada ea La Bafieza á 14 de Sep
tiembre de 1904.—Antonio Fa lcón . 
—P. S. M : Arseoio F e r n á n d e z de 
Cabo, por Garc ía . 

Cdiula de citación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión del par-

tido de esta v i l la de Valmaseda ha 
acordado en providencia de hoy que 
se ci te por medio de la presente, que 
e e l i n e e r t a r á e n e l í t ó l í n O / f e t a / d e e s t a 
provincia, á Valeutiu Alonso Garc ía , 
factor de farrocarrilesenla es tac ión de 
Luchano, para que á l»s once de la 
m a ñ a n a del d ú 7 de Octubre próxi 
mo compareica ante este Juzgado 
i celebrar los careos acordados en la 
causa sobre atentado del mismo con
tra Emil io Manzanares; apercibido, 
de que si no comparece, le parará el 
perjuicio á q u e hubiere lugar . 

A los fines acordados extiendo y 
firmo la presente en Valmaseda á 
24 de Septiembre de 1904.—El Ac 
tuario, Isidro Luis de A s ú a . 

Don Secundino Regó de Sebes, Juez 
municipal de Vega de Espinareda. 
Hapo saber: Que para hacer pago 

á D. Wenceslao Orejas Garc í a , veci 
no de esta v i l l a , de doscientas tres 
pesetas cuarenta y seis c é n t i m o s 
que resulta en deber D . A g u s t í n 
García Ter rón , natural de Fabero, 
residente hoy en Madrid, á D. Nica
nor Mar t ínez , poderdante del ejecu -
tante D. Wenceslao Orejas, costas 
causadas y que se causen, se sacan 
á públ ica subasta, como de la pro
piedad del deudor, las fincas que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, radican 
tes en t é r m i n o de Fabero: 

1. " Una tierra, en el Castro do 
Arriba, cabida cuatro á r e a s , t re inta 
y seis c e n t i á r e s s : linda al Este, m á s 
de Manuel Abad Pérez , vecino del 
Fabero; Sur, otra de Carlos de la 
Mata de Otero, y lo mismo al Oes 
te. y al Norte, con camino servi
dumbre; valuada en setenta y cinco 
pesetas. 

2. ' La cuarta parte, proindiviso 
con otras tres cuartas partes de sus 
hermanos Tonbio, José y Cristina, 
de un» tierra, al sitio de la Granda, 
que toda ella mide diecisiete á reas , 
cuarenta y cu . t ro cen t i á r eas : linda 
al Este, con camino; Sur, otra de 
Carlos Biancc ; Oeste, otra de T o m á s 
Alvurez Aivarez, y Norte, otra de 
Eugenio Pérez ; valuada en setenta 
y emen pesetas. 

3. ' Un prado, en su mitad pro 
indiviso con su hermano Toribio, en 
la Cerrada de les Abades, que mide 
todo él cuatro á reas , treinta y seis 
ceo t i á r eas : l iúda al Este, otro de 
Manuel Abad Pérez; Sur, otro de 
Manuel Ter rón ; Oeste, otro de Petra 
Guerra, vecinos del Fabero, y Ñor 
te, con calle p ú b l i c , ; valuado en se-
te"t(> y cinco pesetas. 

El remate t endrá lugar el dia do
ce de Octubre próximo, á las diez de 
la m a ñ a n a , en la sala de audiencia 
de este Juzgado municipal , y e n la 
del de Fabero, s i m u l t á n e a m e n t e ; 
advirtiendo que no existen t í t u lo s 
de propiedad de las mentadas fincas. 
No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , ni l idiadores que no con 

signen previamente el diez por ciec • 
to del valor de. los bienes. 

Dado en Vega de Espinareda á 
diecisiete de Septiembre de mi l no 
vecientos cuatro.—Secundino Regó 
de Sebes.—P. S. O.: E l Secretario, 
Lucas R a m ó n . 

Don Ramón de la Vega Gi l , Juez 
municipal del distrito de Joara. 
Hago saber: Que para hacer pago, 

á D. Salustiano Pocce, vecino de 
Grajal, de treinta pesetas, intereses 
y costas, que le es en deber Micaela 
Santos, vecina de Villalebrín, se sa
can á públ ica subasta, de la propie
dad ce és ta , los bienes siguientes: 

Catorce fanegas y media de t r i 
go , tasadas todas en ciento setenta 
y cuatro pesetas. 

Treinta y cinco arrobas de paja 
de t r igo , tasadas todas en diez pe
setas. 1 

Una v i ñ a , en t é r m i n o de Vil la le
br ín , al camino de la Loma, hace 
dos cuartas: linda de O., otra de 
Esteban Merino; M . , con Andrés 
F e r n á n d e z ; P., otra de Mariano P é 
rez, y N . , otra de D. Félix Miguel; 
tasada en diez pesetas. 

Una t ierra, en dicho t é r m i n o , ado 
llaman tras los huertos, hace una 
fanega: linda al O., otra de Esteban 
Gordo; M . , P. y N . , regueras; tasa
da en doce pesetas. 

Oi rá tierra, en el mismo t é r m i n o , 
ado llaman el Orero, hace seis cele
mines, liada al O. y M . , Eulogio 
fíuaza; P., Luis S a n t a m a r í a , y N . , 
André s Labander; tasada en seis pe 
setas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , ado 
llaman suertes de Concejo, hace 
seis celemines: linda a l O., otra de 
Hilar io Celada; M. , Antonio Saque
ro; P., otra de Eulogio Guaza; I V , 
Victoriano Revuelta; tasada en seis 
pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en el 
local de este J uzgado, sito en V i l l a l -
m á n , el dia diez del próximo mes de 
Octubre, á las dos de la tarde; co se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de 
la t asac ión , y sin que antes hayan 
consignado el diez por ciento de la 
misma; se advierte, a d e m á s , que oo 
obrando titules eu el expediente, se 
ha de conformar el rematante con 
cer t i f icación del acta del remate, 
respecto de las fincas expresadas. 

Dado en Villalmán á catorce de 
Septiembre de mil novecientos cua
tro.—Hamóci de la Vega.— P. S. M : 
Teó t imo Gordo, Secretario. 

ANDNCIOS OF1CIALBS 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de la factoría de u tene iüos de esta 
plaza, 
Hace saber-.Que r.o habiendo dado 

resultado la segunda subasta cele
brada el rtia 19 del actual, para con
tratar, á precios fijos, el material de 
acuartelamiento, alumbrado y com
bustible que necesiten las t ' o p a s y 
ganado del E j é r c i t o , estantes y 
t r a n s e ú n t e s en esta plaza, y sola
mente de l r(f,:ridn m a t e r i a l de 
acuartelamiento á fuerzas destaca
das en pueblos de la provincia, des
de el dia que se le designe al adju 
dicatario,al notificarle la aprobación 
del remate, hasta el 31 de Octubre 
de 1906, y un mes más , si convi 
niese á la Adminis t rac ión mil i tar , 
s e g ú n lo dispuesto por el Excelen -
t ís imo Sr. Intendente mi l i ta r de esta 
Región en 22 del corriente mes, por 

el presente anuncio se convoca 4 
una primera convocatoria de propo 
siciones particulares, que t endrá l u 
gar el día 10 de Octubre p r ó x i m o , 
á las once, mediante proposiciones 
en pliegos cerrados y arreglados al 
modelo que i con t inuac ión se ex
presa, y con arreglo al pliego de 
condiciones que se ha l l a rá de ma
nifiesto en el local que ocupan las 
Oficinas de esta Comisara de Gue
rra, todos los d ías no festivos, desde 
las nueve a las catorce. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello 11000*80 2 . ^ 6 1 art. 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
1900), sin raspaduras n i enmiendas. 

Los proponeotes que deseen to
mar parte eo el remate, «s tán dis
pensados del depósi to provisional 
del 5 por 100. con arreglo á la Real 
orden de l , ' de M a y o de 1887. 
C. £ . t ú m . 198.) 

Los precios l ími tes son los mis
mos que rigieron en la segunda s u 
basta, y pueden verse en esta Comí -
saria, á las horas indicadas para el 
pliego de condiciones. 

León 23 de Septiembre de 1904.—. 
Wenceslao Alvarez. 

Modele de preposiciontt 

D. N . N . , vecino de ente-. 
rado del pliego de condiciooes y-
anuocio inserto eu el BULBIÍN O r í - . 
CIAL d é l a proviocia de , n ú 
mero para c o n t r a t a r á precios 
fijos el servicio de utensilio que ne
cesiten las t r o p a s y ganado del, 
Ejérc i to , estantes y t r a n s e ú n t e s en 
esta plaza, y solameote á las fuer
zas destacadas en los pueblos de la 
provincia, desde el día que se le de-
sigue a l adjudicatario, al notificarle, 
la aprobación del remate, hasta el 
31 de Oi tubre de 1906, y un mes: 
m á s , si conviniese á la Administra
ción mil i tar , me comprometo á ve-, 
rificarlo bajo las bases establecidas, 
en el pliego de condiciones y á los. 
precios siguientes: 

Pesetas, 

Por cada cama que se su
ministro mensualmente, á 
tuntas pesetas (en letra y 
g u a r i s m o ) . . . . . . . . . . . . . . t • 

Por cada l i t ro de pe t ró leo , á 
tantas pecetas (en letra y 
guarismo) '» ». 

Pur cada kilogramo de ca rbón 
de encina ó roble, del mejor 
qne se venda en la local i 
dad, á t in tas pesetas (en 
letra y guarismo) » v 

Por cada ki logramo de car
bón de cok, á tantas pese
tas (en letra y guarism'..).. » • 

(Fecha y firma del proponente.) 

ANUNCIO PARTICULAR . 

A L O S A Y U N T A M I E N T O S 

Eo la imprenta de Garzo hay para 
la venta los impresos para formar 
los padrones de subsidio, la mat r i 
cula y los repartos y padrón de edi
ficios para el p róx imo ejercicio 
de 1905. 

L E Ó N : 1904 

Imp. de la Diputación provincial 


